
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por nn mes...................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaeeta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exceleu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PRBIBM «M^E IWIW.

S. M. el Rey (q. D, g ), y 
Augusta Real Pauiilia conti
núan en esta Corte sin nove
dad ea su importante salud.

(Gaceía del 22 de Abril d-e 1903.)

----- .^ .. —
Á03iimc^

Núm. 1.065.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden do 18 de Mayo de 
1901, esta Dirección general ha 
señalado el día 23 del próximo 
mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública se
gunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la 
carretera do Madrid à la Co
ruña, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Valladolid, 
cuyo presupuesto de contrata es 
de 37.303 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de i 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura/ In
dustria, Comercio y Obras pú
blicas, haUándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del

■ (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese 
chada toda propuesta en que 110 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en, letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

i {lecha g firma del propone7ite.')
1 68
I • ________ ________

1 ilWIWJIMaL
DiputacÍDi¡pro7ÍiicidúsVaHadDhd. j ----------- —

SECRETARÍA.

Cuenta justificada de los jor
nales invertidos en las obras que 
se ejecutan por administración 
en el Hospicio provincial con des
tino á la apertura de una puerta 

í que comunica con el paseo alto 
j de las Moreras, según acuerdo 
1 de la Comisión provincial de 19 
1 de Diciembre de 1902.

I Semana que empezó el 26 de 
Snero y terminó el 31.

1 Pesetas.
j D. Hilario Sirviente, 3
j días y medio à 3 pe-

Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio 5^ Obras públi
cas, en las horas hábiles de ofi
cina desde el día de la fecha, 
hasta las diez y siete del día 18 
de Mayo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta 
será de 380 pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el docunieuto que 
acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 11 de Abril de 1903.— 
El Director general, P. 0., Ri- 
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
1). N. N , vecino de...... se

gún cédula personal núm.... < 
enterado del anuncio publicado 
con fecha..... de..... . último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los 
acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Madrid 
á la Coruña, durante los años 
de 1903 y 1904, provincia de 
Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos 
y condiciones, por. la cantidad 
de.....  

1 setas..........................10‘50
! » Hipólito Palmero, 3
i días á 2 id. ... 6
1 » Juan Vega, 4 días á
i 2 ídem. . ... 8

Importe total. . . 24‘50

i Asciende la presente cuenta de 
s jornales á la cantidad de vein

ticuatro pesetas cincuenta cén
timos.

. Valladolid 31d3 Enero de 1903, 
1 El Director, Justo Esteban.— 

V.” B.”. El Arquitecto provin- 
~<’.ial, Santiago GfnadiUa.

Comisión provinciaC —Sesión 
¡del 31 de Enero de 1903.—íe 
i aprobó esta cuenta y que pase 

al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficial.—El 
Vicepresidente, Miguel Marcos 
Lorenzo.—El Secretario, Juan 
Martinez Cabezas.

NOM. 1.081.

Séptiiaa ¡aspaccioa general.
Sección de Valladolid.

1 MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 18 de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de La Parrilla y con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes, Ia subasta primera para el 
aprovechamiento de 4,460 cargas 
de ramaje y 300 de leñas grue- 

i sas de corta por administración 
1 en el monte tituladó «Ontorio», 
j perteneciente al pueblo de La 
j Parrilla, bajo el tipo de mil doce 
j pesetas, hallándose á disposición 

del público en el sitio en que ha 
: de celebrarse la subasta los plie- 
1 gos de condiciones facultativas 
1 y económicas que han de regir 
: Ía misma y el citado aprove

chamiento.
Segovia 18 de Abril de 1903. 

—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.
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23 de Abril de 1903 359
NúM. 1058.

INTERVENCION DE HACIENDA D[ LAJROVINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

'VETVOÏMIETVTO^ ÜE ÆIÎIMl. Y MYYO Ï>E 1003.

RELACION de les compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en los expresados meses

Nombres 
de los compradores. Vecindad.. Clase y nombre 

de la finca. Procedencia.

1 1
i Siímtro del 
j inventario.

Término municipal 
donde radican 

las finca,s.
Plazos que 

venciB. Vencimientos.
Importe de los plazos del

TOTAL.20 por 100 
de Propios.

80 por 100 
de Propios.

D. Melitón Toribio.. . . Olivares de Duero. Monte, Laderas y Valle. Propios.
i

88 Villabáñez. 3.° 23 Abril 1903. 491‘20 1964'80 ‘>456» Venancio Guerra. . .
» Claudio Moyano, .

Madrid.
Tiñe! de Arriba.

El Raso.
La Revilla.

Id.
Id.

78
76

S. Martin dcValbeni 
Piñel de Arriba 3.®

14
15

M ayo 
id.

id. 
id.

1349^80 
n ó

5399'20 6749
1

» Celedonio uuque. . . Villaco. De Abajo. Id. 103 Castroverde de Cerrato. 3.® 15 ’ id id» Pedro García. . . . Piña de Esgueva. Los Pedrazos. Id. 71 S; Martin deValbení. 3.° 4 id. id. 2048 8192 10940» Justo García.................. San Llorente. Castillares. Id. 80 Corrale,s de Duero. 31 id. id. 2289 9156 11445El mismo........................  . Id. id. Id. 81 Id. 3.° 31 id. id. 324^20 1296'80 1621

Total. ■
1 (

1141H51'45646‘O5;57O57‘56
1

Lo qne se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la instrucción para 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á sn vencimiento los plazos, se 
procederá por la vía de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 16 de Abril de 1903.
El Interventor de Hacienda, 

Alfonso Marquina.
V.® B.° El Delegado de Hacienda, 

Jose Solis de la Muerta.
El Tenedor de Libros, 

Jose M.* Bonilla.

, oiiNmffl ww.
NÚM. 1075.

CurieL

Formado por la Junta muni
cipal eljrepartimiento de consu
mos y cereales para el corriente 
año, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamien
to, por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los interesados y 
producir las reclamaciones de 
agravio que juzguen pertinentes. 

Curiel á IQ. de Abril de 1903. 
El Alcalde, Juan B. Mínguez.

---------- .:^_----------

NúM. 1.076.

Sardón de Duero.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento del im
puesto de consumos y arbitrios 
extraordinarios de paja y leña 
para el corriente año de 1903, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Avunta- 
miento por término de ocho días, 
à contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes compren- 
didos en él, puedan examinarle j 
y produzcan las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Sardón de Duero á 18 de Abril

de 1903.—El Alcalde, Vicente 
Moral.

NuM. 1.074.

Villalán de Campos.

Para que la Junta pericial de 
esta villa forme el apéndice al 
amillaramíento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial sobrela rique
za rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito en el año de 1904, 
se hace saber á los terratenientes 
de este término municipal que 
hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secreta
ría de este Ay untamiento durante 
el término do quince días, las 
oportunas altas y bajas en el 
papel correspondiente acompaña
das de los título.s de propiedad 
y cartas de pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Villalán de Campos 17 de 
Abril de 1903. —El Alcalde, 
Calixto Merino.—El Secretario, 
Fernando Gómez.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Quintanilla de Arriba. 

j Núm. 985.

1 I^anzanillo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento Constitu
cional de este pueblo durante 
el primer trimestre del año 

i 1903, que forma esta Secreta- 
< ría en cumplimiento, y á los 
| efectos del art. 109 de la ley
1 Municipal vigente.
I MBS DE ENERO

Sesión ordinaria del día 4.—•
1 Preside el Sr. Alcalde D. Venan- 
| cio Arranz Peña.
i Se aprobó el acta de la sesión 
i anterior.
1 Se acordó por Contaduría la dis- 
| tribucion de fondos por capítu- 
1 los y artículos del presupuesto 
í para atender á los gastos del pre- 
j sente mes.
j Se dió cuenta de la correspon- 
’ dencia oficial recibida en la se- 
■ mana, quedando enterada la Cor

poración.
El Sr. Presidente hizo constar 

que tiene cumplido lo dispuesto 
en el art. 25 de la ley de 8 de Fe 
brero de 1877 sobre formación j 
de las listas electorales para Com
promisarios para elegir Sena
dores.

Se acordó que el día seis de los 
corrientes tenga lugar el alista
miento de todos los mozos para el 
actual remplazo de 1903.

Se aprobó el balance de todas 
las operaciones de contabilidad j 

| verificadas durante el período 
de 1902, y se acordó la apertura 
del nuevo presupuesto aprobado 
para 1903 conforme á la circular 
de 1.® de Junio de 1886.

Se acordó asimismo mandara! 
Sr. Gobernador dos certificacio
nes de! acta de arqueo, medición 
de granos y relación de deudores 
á este Pósito correspondientes al 
31 de Diciembre de 1902.

Igualmente se acordó remitir 
á la Administración de Contri
buciones certificación de los pa
gos sujetos al descuento del l 
por 100, verificados durante el 
cuarto trimestre último y otras á 
la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado do igual 
trimestre de lo ingresado por ei 
concepto do renta de Propios y 
Pesas y Medidas, dando por ter
minada la sesión.

Sesión ordinaria del día 11.— 
No se celebró por falta de núme
ro de señores Capitulares para 
tomar acuerdos según consta por 
diligencia.

Sesión ordinaria del día 18.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Venan
cio Arranz Peña.

Se aprobó el acta del día cuatro.
Se dió lectura á la correspon

dencia oficial recibida en la quin
cena, quedando enterada laCorpo- 
racion de la Circular núm. 3 
sobre Sanidad acordando su cum
plimiento.

En vista de las listas formadas 
por Secretaría de lo contribuyen-

MCD 2022-L5



^^^ ................. 23 de Abril de 1903

tes de este distrito se acordó for
mar tres secciones para determi
nar el número de vocales que han 
de elegirse en cada una, levan
tándose la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Venan
cio Arranz Peña.

Se aprueba el acta anterior
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial recibida en la se
mana, quedando enterada la Cor
poración de la relación de descu
biertos y cantidades que adeuda 
la misma á la Compañía arrenda
taria del contingenta provincial 
acordando activar los cobros pen
dientes á favor del Municipio pa
ra supago.

Ultimada la formación de sec
ciones en que se distribuyeron los 
contribuyentes para la elección 
dv) vocales asociados, se acordó ce
lebrar sesión extraordinaria el día 
dos de Febrero á las diez horas, 
para 'tue tenga lugar el sorteo 
de los que ^de cada una de las 
tres secciones han de constituir 
cu el presente ejercicio la Junta 
municipal con el Ayuntamiento, 
y se levantó la sesión.

MES DE FEBRERO.

Sesión ordinaria del día 1."— 
Preside el Sr. Alcalde D. Venan
cio Arranz Peña.

Se aprueba elacta anterior.
Se acordó la distribución de 

fondos para cubrirías atenciones 
del presente mes.

Se dió lectura á la correspon
dencia oficial recibida en la se
mana.

Se aprobaron las listas definiti
vas de electores para Compromi
sarios, acordando publicarías en 
el Boletín Oficial á los efectos 
del art. 29 de la ley.

be
,7 ®^i

ines

acordó anunciar al público 
el Boletín Oficial por ocho 
los repartimie^ntos de arbi- 
extraordinarios y de consu 
del corriente año de 1903 

para oir reclamaciones y se levan
tó la sesión.

Sesión extraordinaria del día2. 
—Preside'el Sr. Alcalde D. Ve
nancio Arranz Peña.

.Se celebró el sorteo de vocales 
■ con las formalidades establecidas 

■ en el art. 68 de la ley ^Municipal 
acordando publicar la lista de los 
elegidos y se les notifique inme
diatamente para los fines proce
dentes, levantándose la sesión,

.Sesión ordinaria dei día 8.—
Preside el 8r, Alcalde D. Ve

nancio Arranz Peña.
Ss celebró el sorteo de quintos Ayuntamiento 347‘84 pesetas.

de! actual reemplazo y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 15.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Venan
cio Arranz Peña.

Se aprueba el acta de la última 
sesión.

Se dió lectura á la correspon
dencia oficial recibida en la quin 
cena y se acordó contestar á los • 
29 extremos que contiene la cir
cular número 8 referente á los 
servicios de la administración 
municipal, ievantándoselasesión.

Sesión ordinaria del día 22.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Venan
cio Arranz Peña.

Fué aprobada el 
sión anterior.

Se dió lectura a 
dencia oficial de la

acta de la se

la correspon- 
semana.

Se aprobaron los repartimien
tos extraordinarios y de consumos 
por no haberse presentado recla
mación alguna contra los mismos.

Se acordó desestimar una ins
tancia de D. Timoteo Valle Pica
do, vecino de Bocos, en cuanto á 
la suspension de los procedimien
tos que se le siguen por débitos al 
Pósito y que se tenga por hecho 
el recurso de alzada para ante la 
Comisión permanente provincial 
del ramo y se levantó la sesión.

MES DE MARZO.
Sesión del día 1.®—Preside el 

Sr. Alcalde D. Venancio Arranz S 
Peña.

Se procedió en esta sesión á la 
clasificación y declaración do sol
dados y sin otros asuntos se dió 
por terminada.

Sesión ordinaria del día 8.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Venan
cio Arranz Peña.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordóla distribución de fon

dos para el presente mes.
Dada cuenta de la correspon. 

dencia oficial se levantó la sesión 
por no haber otros asuntos de qué 
tratar.
. Sesión ordinaria del día 15,— 
No se celebró sesión este día por 
falta de número suficiente de se
ñores Concejales para tomar acuer
dos según consta por diligencia.

Sesión ordinaria del día 22 — 
Preside el Sr. Alcalde D. Venan
cio Arranz Peña.

Se aprueba el acta anterior.
Dada cuenta de la correspon

dencia oficial quedó enterada la 
Corporación de la liquidación 
practicada por la Intervención de 
Hacienda entre el importe del re
cargo del 16 por 100 y el cupo de 
consumos, resultando en favor del

2,^ Otra tierra en igual tér
mino al pago de la Fuente Blan
ca, de dos obradas y cincuenta 
estadales; linda al Naciente con 
otra de Hermenegildo Alonso, 
Mediodía con otra de Manuel 
Crespo, Poniente y Norte otra 
de Hermenegildo Alonso, tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

. 3.^^ otra tierra rotura en di- 
Sasión ordinaria del día ~9. i ^|^^ término y pago del Que-

Se acordó devolver el ejemplar 
de la estadistica industrial negati
vo á consecuencia de no ejercerse 
ninguna en esta localidad.

Se clasificó al mozo Vicente Ro
dríguez Miralles que quedó pen
diente en la sesión del día 1/ y se 
levantó la sesión,-

Preside el Sr. Alcalde D. Venan
cio Arranz Peña.

Se aprueba al acta anterior.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial de la semana.
Se comisionó al Secretario de 

este Ayuntamiento D. Luis 
Arranz Carrascal para la conduc
ción de mozos y expedientes al 
juicio de exenciones que tendrá 
lugar el día 13 de Abril próximo 
abonándolo los gastos del capí
tulo correspondiente y se levantó 
la sesión.

Así resulta de los libros corres
pondientes á que me remito.

Y á los efectos oportunos ex
tiendo y firmo el .presente en 
Manzanillo á 3 de Abril de 1903. 
—El Secretario, Luis Arranz.

Aprobado el anterior extracto 
en la sesión de este día.

Y para su remisión al Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
firmo en Manzanillo á 5 de Abril 
de 1903.—V.° B.® El Alcalde, Ve
nancio Arranz —El Secretario, 

( Luis Arranz.

Juzg^ados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 1.080.
MOTA DEL MARQUÉS.

Don Jesús Gonzalez Grós, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Hago saber: Que para hacer 

pago á D. Ignacio Prieto Fer
nandez, vecino de Tiedra, do la 
cantidad de seiscientas veinti^ 
cinco pesetas, intereses y costas 
que le adeudan Patrocinio y Li
lia Noguera, éstas representa 
das por sus respectivos esposos 
D. Hermenegildo Gómez y Don 
Evencio de la Fuente, que lo 
son de San J’ebrian, se sacan á 

| subasta las fincas embargadas á 
j los ejecutados, que con la tasa

ción dada á las mismas, son á 
saber:

1.^ Una tierra radicante en 
término de San Cebrián, páramo 
al pago del Pesebre, de cinco 

j iguadas; linda Naciente páramo 
¡ de Gertrudis de la Rosa, Medio- 
¡ día carretera de Palencia, Po- 
i niente otra de (i’ustodio Arroyo 
j y Norte otros de Rafaela Vecino 
'y Abrahana Prieto, tasada en 
• doscientas cincuenta pesetas.

brantadero, hace una iguada,, 
linda al Naciente con el río viejo 
y rotura de Estanislao de la 
Fuente, Mediodía y Norte con 
calleja servidumbre y Poniente 
con rotura de Francisco Gutié
rrez, tasada en setecientas pesetas.

4.^ otra tierra rotura y prado 
que constituye una sola finca 
en dicho término y pago del rió 
viejo, hace una iguada; linda 
al Naciente con dicho río, Me
diodía prado de, Manuel de la 

5 Fuente, Poniente con el río nue
vo y Norte con otro prado de 
Manuel de la Fuente, tasada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

5.“ Yunmajuelo en igual tér-
minoal pagode la Puebla,hace dos 
iguadasycontiene mil seiscientas 
cepas, linda al Naciente y Medio
día con terrenos de villa que la
bran Roman Merino y Atilano 
Noguera, Poniente con otro de 
Antonio Rodríguez y Norte con 
camino del pago, tasado en cua
trocientas cincuenta pesetas.

Para el remate de dichas fin
cas se ha señalado el día catorce 
de Mayo próximo y hora de las 
once de su mañana en la Au
diencia de este Juzgado, advir
tiendo que de las fincas se está 
practicando la oportuna infor
mación posesoria, y que para 
tomar parte en la subasta tienen 
que consignar e’ diez por ciento 
del valor dado á dichas fincas.

Dado en la Mota del Marqués 
á diez y siete de Abril de mil 
novecientos tres.—Jesús G.Grós. 
—P. S. M., Lic., Julian Diez.
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Bíjimiíiiio laiitíroUejM^’ Cahalltría.
El Domingo 26 del actual y 

hora de las diez y media de su 
mañana, se venderán en pública 
subasta en el Cuartel del Conde 
Ansurez que ocupa el Regimien
to, 14 caballos de desecho.

Valladolid 20 de Abril de 1903.
— El Comandante Mayor, Enlo

Despujo Is.
1
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ANÜNŒ NO OFICIALES.
Ayuntamientos à cobrar.

Los representados por el Agen- 
• te Sr. Planillo, puedan disponer 

de los intereses de sus inscrip
ciones de Propios, vencidos en 
1.® del corriente Abril. Oficina,
Constitución, 3. 
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